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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION .

' Trimestre ........................... 30 peseta».
Semestre  .................. 69 —
Anual ....... ......................... 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
i* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Das de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Lo» números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desdé su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0'50 ptas. los del 
•fio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l's# pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas- .por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará «-n el oficio de remisión del 
original, los Centros ciales.

El Bo l e t ín Of ic ia l e halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Mte Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el Bitio de costumbre, donde permanecerá hasta • el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
•abilidad, de conservar los. números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. <

Las leyes . obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). •

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(I.ey de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE KA NACION

Ministerio de Agricultura

DECRETO

Facultando a Ayuntandenfos jtara organizar los 
servicios dd preparación de leche higienizada y pura 

destinada a! pdnsdnio humano.
Ineludible es la necesidad de control como garan

tía de toda sustancia alimenticia; pero aún es mayor 
en productos en los que, a más, del perjuicio econó
mico del, fraude por adulteración, Existe el peligro de 
contaminación por' gérmenes transmisibles a la es
pecie humana.

Por su influencia en el régimen alimenticio de la 
anfancia y por ser medio propicio a la incubación de 
giérn^enes -nocivos y ddntagiosos, es la leche, de. 
entre todos los elementos dé nutrición, el que más 
precisa se dicten normas que permitan extirpar tanto 
el comercio fraudulento como los riesgos de orejen 
sanitario, merced a un tratamiento higiénico.

En su virtud, y a. protesta de! Ministro de Agri- 
cuftura, previa deliberación del. Con'sejoi de Minis
tros dispongo:

Artículo l.° Se autoriza a los Ayuntamientos 
cuya impiorlhncia de poblacióln y consumo 1o permi
tan a establecer la obligatoriedad de la higienización 

xy saneamiento de la teche destinada al abastecimiento 
público, en el plazo que. ajeonsejen las condiciones 
de producción y suministro y con arreglo a lo que 
se dispone en el presente Decreto.

Artículo 2F Para ,el establecimiento del régimen 
de higienización y saneamiento con arreglo a lo dis- 
pdesto en el presente decreto, será condición precisa 
5a previa autorización del Ministerio de Agricultura, 
el que la concederá escalonando las peticiones, aten
diendo a las circunstancias expresadas en el artículo 
anterior y a la vista de las posibilidades que existan 
para la adquisicióín de los elementos fabriles y au
xiliares necesarios.

Artículo 3.° Concedida la autorización expresada 
en el artículo anterior, se constituirá en el Ayunta
miento interesado una. Junta integrada por el Alcal
de o un delegado suyo, como Presidente, y un re
presentante de cada uno de los. organismos siguien
tes : Jefaitura Agironqniica, Jefatura Plrovinlciall de 
Ganadería, Inspección Provincial de Sanidad, De
legación Provincial de Abastecimientos- y Sindicato 
Provincial de Ganadería.

Artículo 4.° La Junta expresada redactará y ele
vará a la aprobación cfel Ministerio de Agricultura 
.lina memoria y proyecto de régimen local, que entre 
otiros abarcará los siguientes extremos: •

a) Capacidad consumidora actual de la población 
y Centros de produción abastecedores actuales y po- 
isibles, con expresión de su capacidad productiva, 
distancia a la población y medios de transporte a la 
misma.

b) P1ázo de transición que se considera convenien
te desde 1a iniciación del sistema hasta la total im
plantación deli régimen obligatorio de higienización y 
saneamiento, pasado el cual, por lo tanto, quedará 
prohibida la venta para el consumo directo de la 
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leche, sin higienizar dentro de la Zona de s,u juris
dicción. z

c) Régimen local para lia concesión de autóriza- 
ciones de venta para el abastecimiento público con 
leche higienizada y saneada hasta cubrir el cupo de 
consumo de la población.

d) Margen de precio que se estima necesario en
tre la leche que se destine ál consumo directo higie
nizada y saneada y la que se venda sjn talfes requi-' 
sitos, con expresión del tanto por ciento que de dicho 
margen y como estímulo corresponda al productor.

Artículo 5.° El Ministerio de Agricultura, previo 
el informe del Ministerio de Industria y )Comercio 
referido a los extremos que tengan relación con las 
funciones de Abastecimientos, aprobará la memoria 

• y proyecto, introduciendo en los mismos las modifi
caciones que estime convenientes.

Artículo 6.° Una vez aprobado el proyecto, el 
Ayuntamiento anunciará públicamente las condiciones 
para la concesión de autorizaciones de venta de leche 
higienizada y saneada, y a la vista de, las solicitudes 
que se presenten y de acuerdo con el informe previo 
de la Junta, podrá conceder las autorizaciones hasta 
cubrir e] cupo de consuma de la población.

Tendrán derecho a presentar solicitudes los par
ticulares, las Cooperativas y Entidades mercantiles 
o mixtas que ofrezcan suministrar leche producida 
Jo higienizada y saneada dentro o fuera del término 
municipal: pero el Ayuntamiento, a la vista de las 
solicitudes presentadas, y teniendo eii cuenta 1a con
veniencia de conceder con preferencia las autoriza-' 
tiones de venta a la producción de menor radio de 
transporte, podrá aceptar, rechazar o reducir las pe
ticiones recibidas, pero dando siempre también la 
preferencia a las Cooperativas de Ganaderos en igual
dad de condiciones.'

Artículo 7.° Las autorizaciones a una misma en
tidad no podrán exceder en su con ¡unto del 20 por 
100 del cupo de consumo de la población sin previa 
autorización del Ministerio de Agricultura.

Al conceder las autorizaciones se fijará un plazo 
para su total efectividad de suministro, pasado el ' 
cual podrá el Ayuntamiento, previo informe de 1a 
Junta, reducir la autorización a la cantidad que efec
tivamente suministre, el adjudicatario, anulándola 
para el excedente.

Artículo 8.° Cuando las circunstancias o 1os rer 
sultádos de la implantación del sistema así lo acón- . 
sejen la Junta, podrá elevar a la aprobación del Mi
nisterio de Agricultura lia propuesta de modificación 
del margen de precio, o de la duración de! plazo de ■ 
¡implantación o cualquiera otra que, sin modificar fun
damentalmente cuanto se disponíe en,e1 presente De
creto, pueda facilitar la implantación del sistema.

Artículo 9.° Los Centros de higienización y sa
neamiento, puestbs de recepción, distribúcíóln, venta, 
etc., quedarán sometidos a 1a fiscalización de 1as au
toridades sanitarias municipales en todo cuanto sea 
materia de su competencia, y en sü conjunto, a la 
de-los Servicios Técnicos del Ministerio de AgriduL 
tura.

Artículo 10. E1 Ministerio de Agricultura de 
acuerdo con el de la Gobernación, fijará las condicio

nes mínimas quL deben reunir los Centros de higíe- 
n'zaoión y saneamiento de. la loche, carecterísticas de 
ésta para su pasteurización, así como lias de la leche 
pasteurizada, capacidad y condiciones de los envases, 
garantías de cierres y precintos, etc.

Artículo 11. El Ministerio de Agricultura dictará 
Us disposiciones que estime necesarias para el cum
plimiento y sanciones del presente Decreto.

Así lo dispongo ipor el presente Decreto, dado en 
Madrid a 28 de marzo de 1944. — Francisco Franco. 
El Ministro de Agricultura, Miguel Primo de Ri
vera y Sáienz de Heredia.

(Del “Boletín Oficiial del Estado” núm. 128, 
de fecha 7 de mayo de 1944). '

— 1.......   ■" * ' ■''Til

Ministerio de Justicia

DECRETO

Modi^ando 4' de 22 de ma^o de 1943 ^or el qihc 
se creó él Servicio de Libcrtod Vigiada

La expeir¡tocia adlquiirida por ,elll Servicio de Li
bertad Vigilada en la generosa y complldja t'areai' 
de rdihteigrar a la don vi ven día padílfica, dentro del 
ñn-evo Estado, a un gran número dle pienados 
cuya libertad condlicional fué prop|ues-ta po¡r el Pa
tronato Central de Nuestra Sefíora de la Mlerced. 
para la redención de penas por el -trabajo, acon
seja ampliar y complletar los preceptos icónt’éhi- 
dos en el Decreto de 22 de mayo de 1943 en forma 
adecuadla piara que ]as funejionieis ^sigl^aidas! a la 
Comisión Central de Libertad Vjigilada, Subdi
rección General. Inspección CentraJl' de Liberados 
y JuntasdProvindiaildsl y Lo da leís, alcancen la má
xima eficacia, y al propio tiempo conferKir al De
partamento la facultad predisa para, reiforman y 
hasta suprimir aiqluieltós orgamisímosl que eln ‘su ac
tual coinstitlución no respondan ¡a las finalidades 
que les fueiron asignadas.

En s íu ) virtudí. a pnopbeista déHl Minisitet.iio del Jus
ticia y pre*via delliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo: 1 '

Artículo 1.° Se modifica el Decreto de 22 de 
mayo de 1943 en ei1 sentido de agregar Jim repre
sentante dé "os M'iniilsteniios de Marina, y Aire a 1a 
Comisión Centra! de Libertad Vigilada; oolnstituir 
dentro de ésta un Consejo ejecutivo en la forma 
señalada por liáis mormati aprc|badais por Orden mi
nisterial de 24 de marzo deQ corriente año; agre
gar a las Juntas) pnoivingialKes. del Ilitoral a! Coman
dante de IMlanina respeletivo o persona en quiei'.il 
delegue. En liois muniqipios dell litoral ¡formará 
parte de la Junta local1 léli Comandante o Ayudan
te de Marlína deil Distrito.

Artículo 2.° Se alutoriza al MJnistroi de Justi
cia, previo linfornie. o propudstla dell iGdnsieijo ejie- 
cutivo Central, para: 1

‘ a) Designar llibremente a lás personas que ha
yan de desempeñar los cargos de Presidentesi do 
las Juntas provincMlesI de Libertad Vig}iilada;;

b) Niombrar Vieepriesideiitds de dichais1 Juntas 
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cuando el gran volumen de asuntos! .a| r^sldl^ver ha
gan 'preciso tall cargo; ,

ic) Limútar su| co'nuposdqión y funcionamíeln.- 
to y. -en su caso, suprimir aquellaig Juntas provin
cial-es que por el ;exli¡giii|oi númelro d|e Liberados re- 
sidiepteisi en. su tdrritorjiio o por oltras causas se' e/si- 
timen necesarias/ tales medidas!; y • "

d) Agriupar en una sola Junta iLocal varias 
de -esta clase que correspondan a U demarcación 
deJ mismo Juzgado de- primer^ linístancia.' 1

L.n este caso la Junta actuará en la polbíadión 
en que radique diqhoi J[uzgadlo y ,su Presidente s/e- 
rá el Juez del primera instanoia re'spectílvn.

Artículo 3.° Por el Aíjínlist-erio de Juisticia sle 
dictarán ’ias diis^os kion-es n'e'clesarias. para la eje
cución de estq Decreto, quedandoi derfogadas 
cuantas düspcisic;oiréis sle opongan al mtiismo.1

Así lo dispongo por di presen te- Decreto, dado 
e-n .Madrid a 26 de abrliíl dé 1944. — Francisco 
L i aireo. El Milnh-stro de- JiulSjticia,, Edlu/ardo Au- 
nós Pérez.

(De] ‘“Boletín Oficial defl Estado” núm. 127, 
de fe-aha 6 de mayo de 1944).

Ministerio de Hacienda

DECRETO

ModiSicando el artículo 34S de' las -vigAntes Ord^- 
-ncmzüs d6 Aduanas, sobre penalidades ap^ables án 
los tránsitos de -mercancías extranjeras a tM?és del 

território nacional. ...
La anormalidad que el actual conflicto internacio

nal ocasiona al comercio marítimo es causa de que se 
haya intensificado extraordinariamente el de tránsito 
de mercancías extranjeras a través de nuestro terri- 
toiio, utilizando tanto, las líneas férreas como las 
caí rcteras españolas y dando lugar a que operaciones 
aduaneras que antes revestían un catácter restringi
do. constituyan en la actualidad las más frecuentes 
en determinadas oficinas de la Renta.

La reglamentación de teles operaciones, contenidas 
en la Sección 1.a, Capítulo Vil dell Título III de las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas, tiende exclusiva
mente a evitar que las mercancías objeto del comen- 
cio de tránsito puedan quedar en España sin satisfa
cer los correspondientes derechos de arancel. Pero 
los especiales requisitos que hoy se exigen para auto
rizar las importaciones y exportaciones, al aumentar 
tónsiderablemente lias posibilidades de infracción, 
hacen insuficientes las disposiciones penales relativas 
al comercio de tránsito contenidas en él artículo 348 
de las citadas Ordenanzas de Aduanas, que, por otra 
parte, y especialmente en lo que afecta al tránsito 
especial por ferrocarril, adolecen de un exceso de ri
gidez que obliga a 1á imposición de crecidas multas, 
en desproporción frecu-entementie con 1a infracción 
que se trata de castigar, dejando, por el contrario, sin 
isanción o con sanción harto reducida actos u omisio
nes que.es preciso evitar en favor de la acertada or
denación de los servicios y de la defensa, tanto de la 
economía nacional como de los intereses del Tesoro-.

Procede, en consecuencia, modificar él cuadro de 
penalidades aplicables en el comercio de tránsito, 
procurando, para que resulten más flexibles y equi
tativas, conceder en muchos casos un - margen dis
crecional a las Administraciones - de Aduanas, a fin 
de que las penalidades que solamentie tengan' carác
ter reglamentario sean aplicadas cuando realmente 

, exista una infracción de dicho tipo -y en la medida 
que la infracción haga necesaria, y que, por el con
trario, los hechos sean perseguidos como actos de 
.contrallando y defraudación en los casos que así 
proceda.

Igualmente, e inspirándose en el criterio equitativo 
que informa los preceptos contenidos en este De- 
•creto, procede aplicarlos, en cuanto favorezca a ios 
interesados, a todos 1os casos de multas pendientes 
en los-que no haya recaído resolución definitiva, siem
pre que procesalmente concurran las condiciones ne
cesarias para ello.

, A tatos efectos, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Artídulo l.° El1 articuló 348 de las vigentes Or
denanzas de Aduanas quedará redactado como sigue:

En el comercio de tránsito por tierra se incurri
rá en falta por los hechos que a continuación se de
tallan. que quedarán penados en la forma que se in
dica :

A) En el tránsito ordinario.
Primero. Por falta de conformidad ail verificar el 

reconocimiento de entrada de las mercancías decla
radas de tránsito, se exigirán las mismas penas que 
en el comercio de importación.

Segundo. En el caso de pérdidas de la guía o del 
escandallo se detendrán las mercancías en la 

Aduana de salida hasta que se reciba de la Aduana 
de entrada certificación de '•la guía o duplicado del 
“escandallo”, en su caso.

Tercero. -Cuando no existía conformidad entre lo 
que conste en la guía y el resultado del reconoci
miento practicado en la Aduana de salida, se distin
guirán 1os tres casos siguientes: ■

a) Que se presente la mercancía en cantidad me
nor que l'a comprendida en la gjuía. En este caso, 
la Aduana extenderá acta de descubrimiento de con
trabando o defraudacipn, según proceda, por la par
te de mercancía no presentada para su despacho de 
salida, siendo responsable de tales hechos el: titulai- 
He la guía, e! porteador o ambos, según resulte de 
las circunstancias que en cada caso concurran.

b) Que se presente mayor cantidad de mercancía 
que 1a expresada en la guía. En este caso, por esti
marla constitutivo de intento de exportación al ain- 
jxiro de la operación de tránsito, se impondrá al ti
tular de dicho documento, 'al porteador o bien a am
bos, si así correspondiera, la multa de 250 a 10.000 
pesetas que establece el caso cuarto dél artículo 345 
de l'as Ordenanzas de Aduanas.

c) Que se presenten mercancías distintas de las 
Comprendidas en 1a guía. En este caso, en cuanto al 
Jas que aparezcan en la guía y no resulten presenta
das al despacho, se procederá en 1a -forma indicada
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‘en el párrafo a), y con relación a Has que resulten en 
el reconocimiento sin estar incluidas en la guía, ste 
impondrá la penalidad señalada en el párrafo b).

El Administrador de la Aduana de salida, con lá 
conformidad del seg'undoi Jefe, apreciará discrecional
mente, bajo la responsabilidad de ambos, si las pe-, 
quenas diferencias en cantidad que se observen y ai 
que aluden los -párrafos anteriores son atribuibles a 
las distintas pesadas o a merma natura1! de Ha mer
cancía, atendidas la naturaleza de la misma y su for
ma de presentación. De estimarlo así, se hará cons
tar en cada caso por diligencia razonada a contínua- 
Eón del resultado del despacho, y a- dicha diligencia ' 
habrá de hacerse referencia en la correspondiente 
tornaguía:

B) En el tránsito especial por ferrocarril:
Primero. Por falta de conformidad al verificar . 

el reconocimiento de entrada de, las mercancías de- 
Iclaradas de tránsito, se exigirán las mismas penas 
que en el comercio de importación.

Segundo. Por cada vagón precintado que circule: 
sin ir acompañado de la guía o guías correspondien
tes a las mercancías conducidas en él mismo, se im
pondrá a la Compañía transportadora una multa de 
50 a 100 pesetas.

Tercero. Por cada bulto precintado aisladamente 
y al que no acompañe durante su tiransixnte la guía 
correspondiente, pagará la Compañía transportadora 
la multa de 25 a 50 pesetas.

Cuarto. Por aparecer rotos uno, varios o todos 
los precintos) impuestos a un vagón, pagará la Com
pañía transportadora la multa de 500 pesetas, con 
independencia de las penalidades que puedan ser exi
gidas con arreglo al párrafo sexto de este mismo 
apartado B).

La expresada penalidad de 500 pesetas podrá ser 
rebajada por acuerdo razonado del Adpiinistrador de 
la Aduana, con la conformidad del segundo Jefe y 
bajo la responsabilidad administrativa de ambos, has
ta el limite mínimo de 100 pesetas, cuando las cir- 
bunstancias que concurran en el caso así do acon
sejen.

Quinto. Por la rotura de los precintos impuestos ■ 
en bultos aislados, se impondrá una multa no inferior 
a 50 pesetas ni superior a 500, por bulto,' sin per
juicio también de las penalidades exigibles con arre
glo a lo dispuesto en el párrafo sextb de este mismo 
apartado B)

Sexto. Por presentar al despacho en la Aduana 
de,salida mercancías bajo precintos intactos que sean 
distintas de lási que'consten en la guía o cantidad di
ferente de la que exprese dicho documento ■—siem
pre que, en uno u otro caso, no sea atribuíble el hecho 
á causa de fuerza mayor, reglamentariamente justi
ficada, o que: se compruebe en las diligencias instrui
das al efecto—, pagará él despachante de la expedi
ción lá multa de dos a cinco veces el derecho co
rrespondiente a las diferencias que resulten, de no 
estimarse el caso como constitutivo de contrabando 
o defraudación o de intento de exportación clandes
tina, o de ambos actos delictivos a la vez. De consi
derarse que el hecho reviste estos caracteres se pro

cederá en ía forma que determina el párrafo tercero 
del apartado A).

Cuando no pueda determinarse la cuantía de los 
derechos correspondientes o se trate de bultos de
clarados como equipaje, se impondrá al despachante 
ía penalidad de 500 a. 2.500 pesetas por cada bulto 
que no se presente en la Aduana de salida.

Si'en los casos expuestos, en los dos párrafos úl
timos aparecieran rotos l'os precintos, se instruirán 
las oportunas diligencias para determinar si la penar- 
flidad que se fija pudiera ser atribuíble al ferrocarril.

El Administrador de la Aduana de salida, con la 
conformidad del segundo Jefe y bajo la responsabili
dad administrativa de ambos, apreciará discrecional
mente si las pequeñas diferencias en cantidad que sé 
observen son atribuibles a las distintas pesadas o a 
merma natura] de la mercancía, atendidas la natura
leza de la misma y su fonPa de presentación, pe 
(estimarlo así, se hará constar en cada caso por di
ligencia razonada, a continuación del resultado del 
despacho, y a dicha diligencia habrá de hacerse re-1 
ferencia en la correspondiente' tornaguía.

Séptimo. Por ño levantar el acta que en los ca
sos de avería ordena el articulo 1!88 de las Ordenan
zas 'de Aduanas en su caso primero, se impondrá 
al Jefe de estación Da multa de 100 a .250 pesetas.

Octavo. Por no dar el inmediato aviso a la Di
rección General de Aduanas, en los casos que espe
cifica el citado artículo-188 en su último párrafo, se 
impóndrá también a] Jefe de estación la multa de 
50 a 100* pesetas.

Artículo 2.° Los preceptos del presente Decreto, 
en cuanto favorezca a los interesados, serán de apli
cación a todos 1os casos de multa pendiente en que no 
haya recaído resolución definitiva, debiendo tenerse' 
presente tales preceptos por tas Aduanas y Juntas 
Arbitrales al indicado efecto y por los Tribunales 
Económico-administrativos, Central y Provinciales 
para las condonaciones de multas que se soliciten de 
los mismos.

Artículo 3.° Queda autorizado el1 Ministro de 
Hacienda para dictar las disposiciones complementa
rias que se estimen convenientes para lá aplicación 
de este Decreto.

Así 1o dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. — Francisco Franco. — El Mi
nistro de ¡Hacienda, Joaquín Benjumea Burín.

(Del “Boletín Oficial del Estado”' núm. 128, 
de fecha 7 de mayo de 1944).

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Régimen de envases y embalajes
Excmo. Sr.: La, Ordlen de esta Pre|sidencia dle'l 

Gobierno de 25 de octubre de 1943, publicada -n 
el “Boletín Oficia! del Estadio” número 301 d'e'l 
•mismo mds, 'W dictada, con e] fin de 'encauzar 
hacia isu normalización elll piol^lenia de la utiliza
ción de liofs 'envases eln; ta imdlustiiia y en el comer
cio, suprimiendo., en lol iposiible, las disposiciones'
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de excepición. SSn embargo, - la experiencia en eil 
tiempo transc|u¡rrido ha ddmoatrado que loiSi pre
ceptos de didha disposición no. ofrecen, en mu- 
uhos casos, la flexiilbillildad y amp'itud necesarias 
para peirmitir resfolver loisl distintos aspectos dól 
probliema que en la práctica se presentan y para 
cuya debida resolución se precisa tener en cuen
ta factores diversos, en oicasiones de carácter 
circunstandhl, que diíerencian lesencia'l'me'nte 
unols casos de otrosí, aun icniiando puedan hallarsie 
comprencilidos dentro de una imismlai norma gene
ral. Por ello se consiiddra conveniente dictar una 
nuevai diisposlición que, eisitableciiendo unas am
plias directrices, ¡facilite al Wnisterio competen
te ja labor dle lapiHcaciÓn y desarrofllo, con eil fin 
de permitir solludionar dos diversos casos parti
culares del probddma que 'en iPa práctic’a plñedanl 
presentarse. 1

En virtud de lo- expuesto, y a propuesta de la 
Junta Supérior dlei Precio^!,
_ Esta .Plresidelnaia ddl Gobierno ha tenido a 
¡bien disponiet lo siguiente:

Primero.1 ¡S’e eístalblecen como normas de ca
rácter general, .en cuanto.a régimen de envases 
y embalajes1, l|as¡ jsttgluá'entieis:

1 .a Los env^sie's y emlballajeisl no podrán «er 
consiiderados para los fabiHCantes1 de productos 
e inteirimediarios que los util cen como medio de 
obtener'un benefidiiol marginal! y suplementario. 
Por lo tanto, salivo e¡m casos especiales que ex
presamente ¡síe determinen, en la'si facturas de 
artícuilois cmivasado's, de cualquier díase que éstos 
sean; .se indluirá estrictamente el coste oficial 
del envase, siemípre1 que éste no haya siidol tenido 
en cuenta en ell1 precio ¡ajutorizado para la* venta 
del producto. Los gastos de envasados se consi
derarán (siempre incluflosl en ¡el precio de la .mer
cancía.

2 .a De un !m|odo general, los envases habrán 
de s¡er fMiitados .por di fabricante del producto, 
pero el comprador tiene, (¡pelón a remitir envases 
de su pnoipieldad, qluiei el fabricante queda obliga
do a aceptar, siempre que sean nuevos o bien 
usadois pero coini la misrna mercancía que se en
vasó por primera vez.

3 a Criando los envaises sean faciHitaidlos por 
ios fabricantes y existan razones de economía 
general que acdnls-éjen su recuperación, el Minis
terio dei Industria y Coníerco podrá autorizar 
un régimen especial y transitorio. A tal efecto, 
se tendrán en cuenta por dicho Ministerio' los 
conceptos siguientels, cu¡ya aplicación isimple o 
c combinada sie determinará en cada caso parti
cular.

,a) Valor oficial del envase o su valor (normal 
en el mercado,, si' h|ubii£lse sidv autor'iizada, su ven
ta en régÜmlen de libelrtad dé precio.

b) Depreciación por el uso, cuyo valor será 
porciondlmente a'l Valor del envase y teniendo en 
cuenta la necesidad más o menos urgente de su 
recupéraciólnj.

c) Alquiler, cuya percepción podrá alutoirizar- 
ye a partir de nm plazo eme se considere pruden
cial jja.ra 1a ddvojlución del envase.

' d) Depreciación por el uso, cuyo valor será 
determinado médianlte un coeficiente en función 
del número de Vecés qu pueda ser utilizado npr- 
maimlente el envase. ■ '

El importe del valor del envase y de lá fianza 
seüán síeimpre. reintogradois en su totalidad a la 
devoíudión del miisimo. EJ1 valor del coeificMnte de 
depreciación; no podrá exceicller, ‘en ed qaso más 
desfavorable, dei¡. 20 por 100 del valor dd envalse.

Cuando transcurrliidos. tddosi los, piiazos hábiles 
que sie sleñallein para la rdiupeiración de los enva- 
S'e's éstds no hayan dildo devueil'tos sin 'existir 
causa de fuerza mayor que impida .tál devolu
ción, los falbricalnltes p suminjiistradorés podrán 
suspender indeifinidamente el suministro de que 
se trate, debiendo poner di hecho en iconodi'miien- 
to de- Minisiterio del’ Inddstwia y Comercio.

(4.a En aquello^ casos en que icoln; anterioridad 
a jullio de 1936 la costumbre huibiesié Establecido 
regímenes espcciáles de cargos por los conceptos 
de envases y embalaje, di Mlinisterio de Industria 
y Comeraio podrá autorizar la apliicación de estoisi 
regímenes tradjilciobal^s, adaptados lal nív6! de 
precios aqtuáles, siempre que lois. induistriales o 
comercianties afectados lo soliciten, demostrando 
aquellas odadicionOs tradlilcíionalles por las quie se 
regían, mediante los, comprobantes correspon
dientes.

Segundo. Queldan ieoaoe¡ptuados de: esta dislpo- 
eición, y cdntünlúan ¡en vigor, fqs re.gím'epe's para 
envasiqs reguladdsi por las Ordenes de Esita Pre
sidencia de fedha 6 dé agosto de 1942 (“Boletkn 
Oficial del Estado” ddll día 8 dé^ mismo més) y 
10 dé agosto da 1943. (“Bolejtiín Oficial delll Esta
do” del día 12 ¡déHm¡iism!o més) que se. nefierdu áli 
régimen .seguido por 'el ¡Servicio Nacíónal del Tri
go ; el establiedido piara envasado de aceites po|r 
la 'Comislaría :|G|enérai d,e. A|b¡áste|cimiüéntosí' y 
Transportes! en skis dircuiare® númeiros 382 
(“Bo'kitín Ofidilali del Estado” n!úmero 155, de 4 
de junio de |1943); ndiniero 408 (“Boletín Oficial 
leí Estado” n^mieirio 281, de. 8 día octuibrd de 1943), 
y número 416 (“ToHietíiai Oficial del Estado” nú-, 
mero 318, de 14 de noviembre de 1943). TambiiéA 
quedlan vigentes Las disposicionesi que régulan los 
regímenes de 'envases! para idistetna's e industrias 
del cemento, 'Ordenés de 17 de diaifembra ¡de 1942 
(“Boletín Ofidiál! del Estado” del día 19) iy 26 de 
junio de 1942 (“Boliatín Oficial d61! Estado” del/ 
día 28). Ajs¡ln1i!smo quéda Cq i Mijgoir la Orden de 9 
de octubre de 1943 (“BoletSnl Oñicial deijj Estado” 
número 2188) y. la Orden de, 17 de noviembre le 
1943 (“Bollietín Oficial ddll Estado” número 325) 
en cuanto se rdfie'ren a envasEs y etn^balajés en 
conserva s, vegetales.

Tendero. El Miniisteriiol de Industria y Comer
cio queda facultado Ipara desarrollar las normas 
de carácter general 'Contenidas 'dn esta Oidfen, re
solviendo sobre su apllicadiónt -en la práctica, a cu
yo fin podrá hetar cuantas dspos|i|c}íic¡nieis domple- 
mentarias cstlime! conveinlientds.

Cuarto. La preis'entd Orden entrará -en vigor a 
partr del día siguiiewlte ali de -s|u puiblicadióini en él 
“Boletín Ofidiál del Estado”, quedando aníuláda 
la Orden de ésta Presdencia del Gobiierno de 215 
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de ootiubre de 1943, pufbllicadla en, tei “Boletín OE- 
cia! del Estado” del 28 dell' m¡ilsmó m’eisi, námie^i 
301, y cuantías disposiciones se opongan a; lo pre
ceptuado ien esta Orden. • ’ . ,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 4 dei mayo de 194|4.—P. D.: Ep Subse

cretario, Lui^ Carrero. . 
Éxcmoí. Sr. Midístroi dd Imddstría y Cdmieraio.

(Del “Boletín Oficiai del Estado*” núm. 127. 
. z de feidha 6 de mayo de1 1944).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Presidencia del Gobierno

COMISARIA DE CARBURANTES LIQUIDOS 
Circular número 60 bis por la que se establece el régi
men de consumo de carburantes y lubricantes para el 

corriente mes de n ayo.
A TODAS LAS JUNTAS PROVINCIALES-

Solventadas las dificultades que habían paralizado 
durante los últimos meses las importaciones a España 
de combustibles.y carburantes líquidos mediante el 
acuerdo de que el Ministerio de Asuntos Extero es 
dió noticia pública, y habiendo comenzado ya a resta
blecerse dichas importaciones,

Esta Comisaria ha decidido restablecer ya en el 
presente mes de mayo la máxima normalidad realizable 
en el consumo de aquéllos para las atenciones más 
vitales del país, teniendo para ello en cuenta las actua
les existencias y las expediciones acordadas de tales 
productos.

Confía esta Comisaría en que con las importaciones 
que están ya en vías de realización podrá restab'ec. rse, 
a partir del próximo mes de junio, la normalidad exis
tente hasta febrero pasado, dándose así satisfacción, 
dentro de la severa restricción a que obligan en gene
ral las actuales circunstancias de guerra, a los con
sumos precisos y cesando el especial sacrificio im
puesto en los últimos meses y que todos los usuaiios 
han soportado con el elevado patriotismo que de ellos 
cabía esperar.

Como consecuencia de 1o anteriormente dicho, el 
régimen de consumo para el corriente mes de mayo se 
modifica, quedando anulada la circular número 60, y 
el régimen a seguir durante el citado mes será el que a 
continuación se expresa:
Ta r je t a s c l a s e «A>:

Sin variación sobre lo dispuesto en la circular nú
mero 60.
Ta r je t a s  c l a s e <J>:

Taxis sin gasógeno Madrid y Barcelona, 45 litros.
Taxis sin gasógeno resto España, 35 litros
Taxis con gasógeno Madrid y Barcelona, 50 litros
Taxis con gasógeno resto España, 40 litros
Coches propiedad Médicos clase «E>, 25 litros
Motos propiedad Médicos clase «E>, 15 litros
Al fijar cupo a los taxis" sin gasógeno queda autoriza

da su circulación en el presente mes.
A los taxis con gasógeno que ya hubieran percibido 

el cupo para arranque se les descontará del que se les 
conceda. ' •

A las tarjetas «E» de Médico que se les hubiera en
tregado el cupo fijado en la circular núm. 60, igual
mente. se les descontará del que ahora se les fija.

Se confirma la prohibición del desmontado del ga
sógeno, ni aun parcialmente.

Ta r je t a s  c l a s e «L»
Primera categoría.—Se autoriza el funcionamiento 

de todas las primeras categorías existentes funcionan-. 
do con gasolina, y se les entregará el 50 por 100 del' 
cupo ordenado.
Cl a s e  ú n ic a . -

Gasolina*.
• A cada propietario de camión provisto de gasógeno 
con potencia desde 17 HP. se le aumenta el cüpo con
cedido en la circular núm. 60 en 15 (quince) litros; es 
decir, que percibirán 55 litros. Se descontará de este 
cupo las cantidades que ya hubieran sido entregadas.

La cantidad a distribuir por cada Junta se aumenta 
en 15 (quince) litros sobre lo concedido en la circular 
núm. 60, por cada camión que consuma gasolina ins 
crito en la misma; es decir, podrán disponer de 75 li
tros por camión.

Gas-oil:
Subsiste lo dispuesto en la circular núm. 60.

Ta r je t a s c l a s e  «H>:
Gasolina:

Se entregarán para servicios interurbanos las cantida
des señaladas en la circular núm. 35, autorizándose la 
reanudación de las líneas suspendidas por la circular 
núm. 58.

Las líneas urbanas volverán al régimen anterior a la 
circular núm. 57,

Gas-oil:
Sin variación sobre lo dispuesto en la circular núme

ro 60.
Ta r je t a s  c l a s e «I>:

Gasolina:
Se entregará la totalidad del cupo fijado en las res

pectivas tarjetas, incluso las de disolventes, «white spi- 
rit», y éter de petróleo.

Gas olí:
. Sin variación sobre lo dispuesto en la circular núme
ro 60. .
Ta r je t a s c l a s e  «J»;

Gasolina:
Se asigna a cada Junta para su reparto, según nor

mas ordenadas, el doble de los cupos que se concedie
ron a cada una en la circular número 60.

Gas oil:
Sin variación sobre lo dispuesto en la circular nú

mero 60.
Ta r je t a s c l a s e  «K»

Gasolina:
Sin variación en los cupos individuales, pero se au

menta el global que distribuye la Dirección General de 
Pesca. ■ .

Gas oil: ■
Sin variación.

Lu b r ic a n t e s : . '
Habiéndose modificado las circunstancias que obli

garon a esta Comisaría a restringir la entrega de cupos 
y la validez y vigencia de los cupones y vales de ra
cionamiento de lubricantes, quedan modificadas las 
circulares números 9 y 10 en la siguiente forma:

Organismos oficiales:
Queda anulada la restricción en la entrega de cupos 

que prescribe la circular número 9; es decir, que a
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partir de la presente, los cupos acordados a los Orga
nismos oficiales, cualquiera que sea su cuantía y su cla
se de validez o vigencia, se suministrarán por su totali
dad a todos los Organismos incluidos en esta clasifi
cación.

Tarjetas R. L. 11: .
Asimismo se levanta la suspensión de entrega de 

cupón del mes de mayo corriente a todas las "tarjetas 
de aprovisionamento de lubricantes, pudiendo abaste
cer sin inconveniente alguno a todos los usuarios de 
tarjetas, utilizando el cupón del mes actual, quedando 
sin efecto, por lo tanto, lo dispuesto en la circular nú
mero 9.

Vigencia de cupones y vales:
Queda anulada también la restricción en la vigencia 

de cupones y vales establecida en la circular núme
ro 10; es decir, que los cupones de las tarjetas 
R. L. 11 y los vales de lubricantes R. L. 2 oficiales de 
todas clases, a partir de la presente, tendrán dos meses 
de vigencia: el me< en que son expedidos y el siguien
te. como se venía haciendo hasta fin de enero último.

Las restantes disposiciones de las circulares aludi
das y no modificadas por la presente quedan en vigor.

N OTAS FINALES

Se admitirán nuevas altas de todas clases de tarjetas 
que,, previo informe de la Junta, deberán remitir con 
todos sus antecedentes a Comisaría para su resolución 

' definitiva. -
Las Juntas podrán autorizar directamente por sí las 

altas que se refieran a cambio de provincia o propieta- 
■ rio de las tarjetas clases «G>, «J>y«H», dentro de la 
' normas establecidas de presentación y anulación de la 

tarjeta antigua.
Madrid, 6 de mayo de 1944.—El Comisario, Fernan

do Roldán. .
Excmo. Sr. Presidente de la Junta Provincial de Carbu

rantes Líquidos de...
. - (Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 128, 

de fecha 7 de mayo de 1944).

S E C C I ON q u in t ”!-
Delegación Provincial 

d© Abastecimiento» y Tranaportee
CIRCULAR MUM. 192

Sección: Estadística y Racionamiento 
Instrucciones a los Alcaldes Delegados locales, 

v Habiendo observado 'esta Deleigatión Provincial 
■ que algunas Delegaciones Lodalies. :nio' han dado 

cumplirmifento a cuanto se ordienaba ten la norma 
5.a dio la dircular' núlm. 182. aparecida en ieil “.Bo
letín Oficial” de la provincial a|úm. 51, clei feiihla 3 
de marzo del presente año, sobre la remisión a 
estos Serviciios de] acta acreditativa de haber 'que- . 
miado Jio|s ouponeis de pan (I) .cortados a las car- 

■ tillas .'individuales dle raeionamielnto cuyos titula
res slean productones de cerea'tes paniificabl.es, sé 
advierte a los .señores AlcalddsnDellegado.s local efe 
que no hayan dumpldmentado '3sitei servicio dcbe^ 
rán hacerlo urgenteím.ente, relmptiendoi la precita
da acta antes del día 15 de los corrientes. ;

Iguallmente tiene! conócimieln,to esta Delegación 
Proviiindal die que el reciente canje de cartillas 
individuales de racionamiento no, sie ha efectuado "

■ en algunos casos con la debida escrupulosidad el 
corte de cupones de1 'pan ¡ai los reserVistasi de ce
reales pamificabfesi, cuya anomallía viene a reper
cutir en el incremento natural dolí conlsumo de 
pan, precisalmente en ¡di' linlomentó en qde Ta nefe^- 
tricción en el con|sjumo de] m^smiol slei ha Hmpu'-sto 
por ncoesidlad limpetiosa en toda la nación',.

La circular miúm. 383t, de! 14 de jullio de 1943, que 
dispone lo anterior, determina qiule el disfrute de. 
reserva de cerealfes pardficablles ¡para propiio con
sumo supone en princilpiio bajía en eh ratiilonamliien- 
to de pan, y pior tanto idorte de Tosí cupo'nleis seña- 

■; lados con cll m|úm. I dé la cartilla individual. En re1- 
iaci'ón con ello, al efectuarse cada, canje de dartíi- 
llas no debe ¡interrumlpirse tal operación ni debe 
dejarse de estampar el islelll'o de “productor de cé- 
reiallcfe panificablés” en la n/uieva cartilla que1 se en
tregue, para dar aísí clumpl'ím|iien|to a lo establecido 
en dicha circular y fundamentalmuente e'niiel> artícu-f 
lo 21, puesto! que no debe exíistir solución de conti
nuidad en el disfrute de reslerva dé ceneallefe paní- 
ficables en cada campaña, siegún se1 desprende de 
lo dispuesto en la circular citada, siendb imprels- 
cindiblie, sí all pasar dle! una* a otra campaña Juna 

'persona pierde la Condición de reservista, ju'stifii- 
que debidamente ante lias Delgadibuies Loicalési de 
AbastecimTentcis y Trans|p|ortes lai pérdida de tal 
condición, a fin de d.ue por las mialmas siei M en
tregue cartilla Isliln cortar cupones de pan. 'Sin ve
rificar tal justificación, pues, hay qlue cortar en 
todo,caso los cuponeis1 dle pan, puéb el reservista 
mo deja de serlo en tanto nio lo ¡acredite.

Todo tedio induce a esta Ddliegadión Provlihrral, 
por orden expresa de la Comisaría General de 
Abasteoimientolsi y Transpolrtefe, recibar de las 
Delegacibnesi LocalHeisi teaUicen Una meticulosa y 
eficiente comjproibacióln', para lograr KU un plazo 
muy breve1 el corte dle los cupones de pan: de todas 
las cartillas qUe! goden de dupo de tr gol de libre 
disposición para propio consulmo,, a fin dé que. loc 
resúmenels confeccionados! por las Delegaciones 
Locales), en primer lugar, y deispués el general de 
todas ellas a confelccionar por esta Provincial!, re
cojan el verdadero totall1 de esas personas! y pue
dan haaefse lasl asl’ilgnacionés sólo eh 1a cuantía 
precisa para dubrif Tais 'lieigítimas necesídhdles del 
racionamiento. • •'

En su virtud, se' dispone1 A :
Todas las Delegaciones'' Locaklsl dle Aba'stelci- 

mientos y Translpolrtes réahzarán urgentemente 
una meticqlosh 'ciomprobadión, a fin de dortai los 
cupones de pan a todas Has cartúlla-sl .rieSiervistas de 
cereales panificiables y q/ue lio hubieran slido eh 
campañas anterioreísi al sistema de recogida y re
serva establecidó efi la circulliar núlmi. 378 die Co
misaría General, y eh lía actual, slifempre (juie* hk> 
hayan justificado debidamente alnte la propia De- 
egación 1a pérdidla de: tal Cualidad de reservista.

Igualmíente1 cumpllirán en próximos: canjes lo 
dispuesto en el ialrtíiciulloj 21 dé ila Acular núm. 383 
de Comisaría General y disposiciones complemen
tarias, eriítregainldb allí efecto las cartillas ai los pro- 
dkictores de cereales a travéls de las propias De- 
legadi'ónes, slin cu'ponefe de pan ó cop los que vo- 
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i’untarianiei^te, cada titular desee liberar de! .con
formidad Con fes vigentes disposiciones.

Zaragoza, 6 de mayo de 1944.—El Gobetnadoir 
civvT, Jefe de los) ISlervicios Prdvfinoiál'e's idiei Alba,s- 
tecímientos y Transpoirttes, Eduardo Baeiza.

* * *

Núm. 2.235

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Márgenes comerciales de maquinaria frigorífica
La Secretaría General Técnica de! Ministerio de In

dustria y Comercio, en fecha 30 de marzo de 1944, ha 
resuelto autorizar con carácter general los márgenes 
comerciales que a continuación se detallan, los cuales 
se aplicarán, como máximo, sobre el precio neto de 
venta en fábrica para los nacionales y sobre costo en 
frontera (factura de origen, gastos de transporte y se
guro, más gastos de Aduana) para los de importación:

Aparatos frigoríficos cuyo consumo de energía eléc
trica sea superior a un kilovatio-hora o equivalente si 
se trata de otra clase de energía, 60 por 100.

Aparatos frigoríficos cuyo consumo sea inferior a un 
kilovatio,"80 por 100.

Accesorios y recambios en general, 90 por 100.
Esta resolución anula la de 23 de diciembre de 1943 

y referencia S. 5.1624-1144.
Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza 8 de mayo de 1944.—El Gobernador civil, 

Presidente de la-Junta Provincial de Precios, Edüardo 
Baeza. v

* * * .

Núm. 2.237
Precio de arpillera mixta de cáñamo esparto 

o lino esparto

La Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, en fecha 12 de abril de 1944, ha 
resuelto autorizar los siguientes precios:

Arpillera mixta de cánamo esparto o lino esparto
Precio sobre vagón estación origen, 8‘74 pesetas 

kilogramo.
La composición de este tejido será:
36 hilos por decímetro de urdimbre número 5 de cá

ñamo o lino.
38 pasadas por decímetro de trama número 1 1/2 de 

esparto.

Arpillera mixta de cáñamo o lino y fibra «DV> 
o cañamal

Precio del kilo de tejido sobre fábrica, 9‘70 pesetas.
La composición del tejido será:
36 hilos por decímetro de urdimbre número 5 de cá

ñamo o lino. ,
38 pasadas por decímetro de trama número 1 1/2 de 

fibra «DV> o cañamal.
En los anteriores precios se halla incluido la reper

cusión del impuesto de Usos y Consumos sobre las hi
lazas.

Lo que se publica para general conocimiento:
Zaragoza, 6 de mayo de 1944.—El Gobernador civil, 

Presidente de la Junta Provincial de Precios, Eduardo 
Baeza. -

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias *
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu* 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d^ la publica- 
cián del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose d todds las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéiidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.199
LÓPEZ GONZÁLEZ (Hilario), hijo de José y de To

masa, soltero, estañador, natural de Jalón de Cameros, y 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ (Manuel), hijo de Manuel 

y de Juana, de 18 años, soltero, estañador, natural de 
Cajanejo, ambos ambulantes y cuyos actuales parade
ros se ignoran, comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de primera instaucia de Ca- 
latayud (Zaragoza) para constituirse en prisión, a dispo- 
dición de la Audiencia Provincial de Zaragoza, acor
dado en el sumario 3l-1943-sobre hurto.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.180

JUZGIADO' NiUM. 2. — MADRID
En virtud de providencia, dictada por el Juzgado* 

de primera instancia número 2 de esta capital (sito 
en la calle del General. Castaños, número 2), .en los 
autos incidentales de pobreza seguidos a instancia de 
doña Visitación Francisca Salllguero Gómez, con li
cencia de su maridb, D. Federico Rodríguez Rey, 
para promover demanda de juicio declarativo de ma-, 
yor cuantía contra Tos herederos de doña Amalia 
Montesinos Esparteros, sobre reclamación de canti
dad, con esta fecha se ha admitido fe demandarle po
breza y acordadlo emplazar á los demandados doña 
María Victoria Manso de. Zúñiga y Montesinos, .asis
tida de su esposo, D. Carlos Pérez Ortega: doña Ana 
Manso de Zúñiga y Montesinos, lasistida de su es
poso. D. Ramón Estadella Puyóla: doña Angeles 
Manso de Zúñiga y Montesinos, doña María-Luisa 
Manso d? Zúñiga y Montesinos y doña Pillar ÍCistué 
Castro, ésta como madre y representante legal de sus 
menores hijos dbña María del Pilar y D. José Luis 
Manso de Zúñiga Cistué, por medio de fe presente, 
por ser desconocido e! domiciTio de los mismos, para 
que en el* término de nueve días comparezcan én los 
autos, personándose en forma, y la contesten, previ
niéndoles que de, no verificarlo Tes parará él per
juicio a que haya lugar en derecho, y haciéndoles sa
ber que Tas copias de la demanda y documentos obran 
en Secretaría a disposición dé los mismos.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento en 
'forma a los demandados mencionados, expido 1a 
presente con el1 visto bueno del' señor Juez, en Ma
drid a veintiocho de enero de mil' novecientos cua]- 
renta y cuatro. — El Secretarlo, Antonio Yáfíez. 
V.° B.°: El* Juez de primera instancia, R. Bono.
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